
^^1í^m. 28^ . . Jue` es 23 de ^1^ayo de ^^G7. 9 2 cua rtos .

»L r. ,^ ^^^ov^ ^̂ ci ,^ r^^ co^no^a.
Las leyes y las dispoa=cianes del Gobier-

no son obligatorías para la capital de pro-
vincia desde que se publican oficialmente en
elltis y desóe cut^tro dias deypues para los
demás pueblos de la misma provincia. (Ley
de 3 de AToviembre de 1837. )

1'11i;^lliE\C1:1 UEL CO\SEJU

D^; ^^1^ls^cROS.
S. 141. la Il,eiua I^ucstra Scŭora

(q U. g.) y su augusta Real f'ami-
lia, continuan sin uuvedacl c ►r su im-
portantu salu^l.

!HI^IST^;ltlt) IiH; If ld^lt+;!llf:1.

R1;:1I. ÓRDL\'.

Ilmo. Sr.: He dado cucuta á ia
Reina (Q. i). l^.) ^ie la comunicacion
de V I de 11 dol actual pruponien-

do la cunccsiou de un plazo impro-

rogable paracluo los quo se hallen en

descubie°tu d^;i paeu de derechos de

l,ipoteccrs por traslaciones de dominio

los sastifaaau c^:: absuluta rele+acion

de multas. i^nterada S. 11.; y consi-

deranúo: primcro, qucéleYCesivo nú-

mcro dc ebpeilieutes que on solicitud

de perclon do aquellas se ha elevado

on tocios tiecnposy circunstaucias á es-

te 111inisterio propouiondo au cundo-

nacion, reclamaba la reforma do la

legislacion penal, puesto que su ex-

cesiva severidad era el funcíamento,

tantu do las solicitucles como de las

concesiones doaquella gracia: segun-

do^ quo semejante abusiva práctica

debe desaparecer, mer^ed á la dispo-

sicion consignada en la baso 4. d de

la letra B de los presupuestos dal
próximo ac5o oconómico, si merecen

estos la aprobacion del podor legisla-
tivo: tercoro, quo siendo muchos los
interesados que se oncuentran en ol
oa°o do no haber satisfecho á la Ha-
cienda los derochos cio hipotecas cor-

r^Pondiéntos á traslaciones do do-

miuio á su favor vcrificadas,uua (;ran
parte de ellos ig•norará el castigo quo
les espera, llogado el caso indicado,

por uo habor cumplido cou aquel do-

ber; y cuarto, que atendida, final-
mente, la costumbre do conceler un

plazo ó prúroga gea^^ral para quo los

BUSCIiiCitli^ i,°^LP.TIr.ULAI3. Las leyes, órdenes y anuncios que se
los Boletines oficiale•ublicar eden p nman

IIn mes en Córdoba. 12 rs. Id. fuora 16 rs. se han de remitir al Gefe político respectivo
2res id. . . . . 33 . . . 45 por cuyo conducto be pasarán á los editore•
Seiy íd. . . . . . 66 . . . 90 de los mencior,ados periódicos. (&eates ór-
Un azro. . . . . I32 180 denes de 6 de Abril de 1839, y 31 de Octu-

^^'c publica loclo.^ los ^l^ias exceplv los Lo^yai^ryos. bre de 1854 ) _

quo scj hallasen en el citado caso pro-
sentassn los documentos de traslacion
do dominio al pago del impucsto con
relevacion de multa, es hoy más quu
nunca couveuionteacoraar igual con-
cesion para quo, una v^;z aprobada la
ley d© presupuestos del aŭo prósimo
ec^^uómico, no pueda a^íucirse ni el
máe lave pretoxto qu^ se oponga al
puntual cumplimionto de la citad^

basc 4. ^ , y á la exaccion por consi-
guiente de las multas hipotecarias en

quc se incurra, ha tenido á bicu S. M.,
de conformidad con lo propuesto por
V. I. , concedor como plazo improro-
gable hasta el 30 de Junio prósimo
para que los interosados que se hallen

en descubierto para con la Haciandd '
do los derechos c1o hipotecas corros-

poudientes á traslaciones de dominiu

pueclau satisfacerlo cou absoluta rel^^-

vaciou de multas; comprendiando es-
t^ gracia ^i todos los qua , habiéndo-
la solicitado, se encucntren sus ins-
tancias ponclientes do resolucion; cu
la inteligencia dc que trascurrido cl

referido 30 do Junio se e^igirán irra-
misiblemonte las multas en que se
incurra.

Ilc Ii,eal órdcn lo digo V. I, para
los efectos correspondicntes.

Dios guarde á V. I. muchos aŭos
111ac1rid 13 do !11ayo do 1867.-

Barzanallana. -- Sr. llirector gancral '
do Contribuciones.

(GaceGa ^Zcl 21 dc ala^o.)

CO\SEJO >l)E ESTADO.
RCAL DECRETO.

Uoŭ a Isabel II, por la gracia de
Dios y la Constitucion de la ^ionar-
quía espaŭola, Reina do las Eepa ŭas.

A todos los que las presentes vie-
ren y ontonclieren, y quienes toca
su observancia y cumplimicnto. sa-
bed: que ho veni,io on decretar lo
sigiente:

c^ Ln el pleito que ponde anto ol
Conec;jo de listadu en prirneray úni-

i

ca iustaneia, entre partes, de la una

los patronos de la memuria funda-

dacla en Salamanca pur ll. '1'omcis Sal-

cedo y Tapia en el aŭo do 1G43, y
en su nombro el Licenciado ^. Va
leriauo Casauuva, demandantcs, y
de la otra la ^,dmiuistraciou, demau-
dada y repre.^entada por mi riscal,
sohre rovocaciou ó subsistencia do

la Real órden etpedida por el ^ i11i -

niste^io Se llacienda en 1. ° du Fe-

brero de 1865, que deuegando la
escepcion solicitada dispuso la ven-

ta dc los bienes de la referida fun-

dacion y la entrega ^i sus patronos
du las iuscripciones intrasferib^es.

Visto:

Vistos los antecudentes, de los
cuales resulta: ^

Quo ol etp:•esado Tomás de Sal-

cedo y'1'apia fuudó en su testa-

mento otoráado en la ciudad de Sa-
latnanca á IO da Abril do 1G43 una

memoria ó patronato do legos, des-

tiuando sus ranta^ ^i dotar donce-

llasy á socorrtlr varones, ordenando,

entrc otras cosas, «que de las ren-
tas de ^ di^:ha memoria se diese á ca -
d,i parienta de las quc dejare nom-

bradas ^1.0:.0 ducados cada una por

una vez para su ayuda de su re-

rnedio de casada ó religiosa, y qn©

á los varones parientes, que asimis-

mo so ex.prosaria, so les diera á ca-

da uno por una vez 200 ducados pa-
ra graduarse dc Licenciado por la

Universidad do Salamanca, y 400

dudos mas I^ara l;raduarso de Doc-

tor á bíaestro; a y despues de de-

torminar otros particul$res sobro las

cantidades que habian de darso en
ciortos casos, estableció el fundador
varios llamamientos en las líneas de
sus parieutes quo designó, y á fal-

ta de estos, tanto varones como hem-

bras, quiso que se admitiosen á la

memoria los hijos y descendientes

^do otras personas qua se ŭalaba; y

que faltando loallamados y nombra-

dos y desce^r^lieutes, eutraseu á go-
zar de la citacla memoria los parro-
quianos dó San 14iartin y Santa Ola-

lla de la raf^rida ciudad de Sala-

manca, prohibiuudo la 4nagenscion

de los bieues; y dispuso a^lemás so-

bro la memoria cierta caroa de m:-

sas, y nombró por patronos al P.

Guar^jian del monastPriq de San rran-

cisco de Salamanca, y á dos indivi-

duos de aus parientes J* sus descen-

dientes uno por cada línea de los

e.r-presamente llamados, y á falta de

estos á la cofradía del Espiritu San-
to do los 24 de la cárcel Real de la

citada ciudad:

Que con arreglo á estos datos el

Juzgado de primera instancia de Sa-

lamanca, por auto dictado en 5 de

ri4ayo de 1852 á in^tancia de D. Ig-

nacio de Tapia Puano, Lno de los

actuales demaudautes, cleclaró á es-

te interesado por patrono legítimo
de la expresada memoria en calidad

de deudo del fnndador, y mandó
quo so le diera posesion, habiondo

tenido lu^;ar este acto el dia 8 dol

propio mes de Mayo.

Qua los patronos do la citada mo-
moria, apoyados eu tales antecodeu-

tes, pidieron en 18G4 qua ao decla-
rasen esentos de la desamortizacio:t

los bienes c?o esta obra pia, y así lo
creyeron procedente, tant^ la Admi-
nistracion de I'ropiedades como el
Fiscal de Hacienda, la Junta d e Ven-
tas y el Goberna^íor de la provincia;
pero remitido el eapediente a la Di-
reccion goneral de Propiedades y
Derechos del Estado, la Junta s^-
perior de Ventas, de conformidad
con lo informado por el espresado
contro directivo y de lo propuesto
per la Asesoría general del ^linis-
terio de Hacienda, acordS en sesion
de 24 de voviembre de 1864 que
procedia denegar la instancia, con

, tauto mas motivo, cuanto que on ol

` caso de euajenar los bienes de la r©-

ferida fundacioa podrisn cnbriroe

I
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sus cargas con las inscripciones quo
se entregasen á los patronos:

Vista la Raal órden dictada en su
virtud en 1. ° de Febrero de 18G5,
por la cuaí, do conformidad con lo
opinado por la referida Direccion go-
neral y con el ac^ierdo de la Junta
superior de Ventas, se mandó proce-
der á la venta de los indicados bie-
nes y ent:•aga en su dia á los patro-
nos de las i nscripciones intrasf^ribles,
dándose cuenta á los P1linisterios de
la Gobernacion, Gracia y Justicia y

Fomento para qua respectivamente
pudieran cuidar del cumplimien-
to de las caráas afectas á la referida
fundacion.

Vista la demanda que á nombre
de los patronos de la memoria de
que se trata ha presentado el Licen-
eiado D. Valeriano C$sanova ante el
Consejo de I^stado con la pretension
de que se reco^ue la mencionada
R^1 órden, y se declare que los
bienes en cuestion no están com-
pren íidos en las dispo^iciones de la

ley de llayo de 1. ° 1855 ni en las

demás posteriores sobre desamortiza-
cion, sin ^lue pueda par consiguien-
te declarárseles eu estado de venta:

Vista la cont^stacion de mi Tis-
cal, en que pi^ie que se conĥrme la

Real órden reclamada: .
Visto el d"^creto de las Córtes de

11 dc^ Octubre de 1820 subre des-
vinculaciou de bienes, comprendien-
do en el art. 4. ° los fideioomisos
familiares, cuyas rantas se distribu-

yen entre los parientes d^a funda-

dor aunquo sean de líneas dife-

rentes.
Vista la Real ó rdende 25 de lylar-

zo de 1846, en la cual , entre otras
cosas, se declara que cuando pordis-
cion explícita deI fundador queda
el cumplimiento de su voluntad á

la fé y conciencia del patruno ó ad-
ministrador, c^sa toda facultad coer-
citiva do parte dei protectorado (de
mi Gobierno y sus delegados), por-
que la voluntad de un fundador de-

be ser respetada en tanto qu; no se
opone ni á la moral ni á la naturalo-
za ni á las leyes:

Considerando que la memoria que
en au testamento fundó D. 'i'omás

Salcedo y Tapia, segun su literal

contesto, es un patronato de legos

ó una institucion eseucialmente fa-

miliar, á cuy o disfrute están llama=
das las varias líneas de parientes del
fundador que se determinan, y solo

para el caso eventual y remoto de
faitar todos los llamados, designó á

peraonas ettra ŭas:
Considerando, por tanto, que no

tratándose de bienes de un establo-

cimiento de Beneficencia público, ni
particular, sino únicamente de un fi-
deicomiso familiar, cuyas rentas se
distribuy en entre los parientes del
fundador, son inaplicables las di^po-
Aicioi,es de las leyes cle 1. ° de D1a-

yo de 1855 y 11 de ,Julio de 1856:

Y considerando que los decretos-

sentencias de 14 do Enero y 25 de
Febrero de 1864, 9 de Marzode 1865
y 2 de í^iayo de 1866 que se invo-

can, se refieren á cuestiones diver-

sas, por lo que no son aplicables á
este pleito:

Conformúndome con lo consulta-
do por la Sala de lo Contenci^^so del
Consejo de Estado en sesion á quo

asistieron D. Domingo Ruiz de la
Vega, Presidente, D. José Caveda,
D. José Antonio de Olañeta, D. Juan
José Martinez de Espinosa. D. Ante-
ro de Echarri, D. Gerardo de Souza,

D. Pablo Gimenez de Palacio. Don

José Sanchez Ocaña, D. Tomás Re-
tortillo, D. Francisco Ainat y Fu-

nes y D. Rafael de Liminiana y

Brignole,
Vengo en dejar sin efecto la Real

órden de 1. ° de Febrero de 1865,
y declarar por consecuencia que no
so hallan comp^endidns en las ci-
tadas leyes de 1. ° de Ma3-o 1855
y 11 de Julía ^'e 18^6 los bienes

que constituyen la memoria funda-

da por D. Tcmás de Salcedo y Tapia.

Dado en Palacio á diez de Abril
de ochocientos sesenta y siete.--Es-
tá rubricado de la Real mano.--E1

Presidente del Consejo de Ministr:^s,
Ramon Rlaría 1\Tarvaez.

Publicacion.-Leido y publicado

sl añterior Real decreto por mí el

Secretario general del Consejo de
Estado, hallándose celebrando au-
diencia pública la Sala de lo Gon-
tencioso, acordó que se tengo como
resolucion final en la instancia ,y

autos á que s9 refiere; que se una
á los mismos, y se notifique en fur-

ma á las partes y se inserte en la

Gaceta. De que certiFico.

1ladrid 25 ^de Abril ^ de 1867.---

Pedro de 111adrazo.

13 i^Zanuel de Vargas Alcalde,
idem.

14 José Garrido Moreno, id.
15 Antonio Ramirez Fuentes,

idem.
16 José Ariza y Contreras,

idem.
17 José Nlaria Vilches y Cruz,

idem.
18 Fausto Serrano Lopez, id.
19 Ignacio Serrano Lopez, id.
20 Francisco Moreno Blancas,

idem.
? 1 Dionisio NIoreno Blancas,

idem .
22 1^'rancisco Laguna Valver-

de, idem .
23 Antonio Perez Ramirez,

idem.
24 Juan Lopez Cordon Alma-

gro, idem.
25 Domingo Granados Perez,

idem .
^:6 Francisco Santaella Blade-

ro, idem.
27 Antonio :1Iolina y Ramirez,

idem.
28 Antonio Vaca y Cecilia, id.
2S) José del 11Iora1 y Cruz, id.
30 Francisco Perez Aranda

Camacho . id ,
31 Antonío de Luna líurtado,

idem.
32 li'rancisco Pabon y Nieto,

idem.
33 Rafael Sabariego y Ortiz,

idem.
34 Francisco Leria y Pino, id.
35 José Rlaría Yayar y Amo,

idem.
36 Juan de Dios Romero y Ga-

liano, idem.
37 Antonio Cordon Sanchez,

idem.
38 Manuel 11^Iontoya Vargas,

idem.
39 Joaquin Coello y Fernau-

dez de CGrdoba, idem.
40 Antonio Fustegueras E ste-

vez, idem.
^^ 1 Antonio de la Rosa tllonte-

mayor, idem.
42 José García Viniegra, id.
^l3 Críspulo Gomez Balleste-

ros, idem.
4d Joaquin Perez y Luque,

Pbro., idem.
45 Francisco Javier Alvarez y

Alvaraz, idem.

4G José Vilaplana Marquez,
idem .

47 ManL el l7anchado Sala-
manca, idem.

4g Francisco Dominguez l^tan-
chado, idem.

4cJ Pedro Giieto y Ariza, idem.
50 Antonio Gomez del Moral,

idem.
51 11lariano Aguilar y Amat,

idem.
52 Francisco Paula Diaz 11Io-

reno, Pbro.
53 José Arroyo y Garrido,

idem.
54 José Mellado y Granados,

idem.
55 Juan Eulogio Merino Po-

yato, Carteya.
5G Acisclo Urbano Salamanca,

Cabra.
57 Francisco i'osadas Zafra y

Ortiz, idem.
58 Juan de Dios del R,io y Va-

ca, idem.
59 Francisco Aren^^s Murioz.

idem,
60 Juan de Dios Barranco y

Alguacil, idem.
61 José í^Iaría Calvo y Moñiz,

idem.
62 Vicente Gimenez Gorral,

idem. ^
fi3 Victor Carrera y Priego,

idem.
64 Fulgencio í^laría Her.edia

y Vida, idem.
G5 Rafael Linares y Luque,

idem.
66 Antonio Ruiz Reyes, idem -
67 Nicolhs Alcalá Galiano y

Arjona, idem.
68 Joaquin Quero y Cobos,

idem.
69 José Guardeño y Ruiz, id.

1^ íim. 1005.

Partiao juaicial ae Cabra.-^ ro`^incia
a^ c^raoníl.

Lista delos electores que en
este dia toman parte en la ^-ota-
cion para la eleccion de Diputa-
do provincial.

1 D. Rafael Plaza Canela, Ca -
bra.

2 Juan Chacon y Jurado, id.
3 Antonio Guardeño y Cha-

con, iciem.
4 Alejo Chavarre y Rubio,

idem.
5 Antonio de ^Iontes Reyes,

idem.
6 Juan de hlontes Reyes,

idem.
7 Isidoro de Toro y Pineda,

idem.
8 Eusebio de íNlontes Serrano,

idein.
9 Antonio 1\ieto nlariscal,

idem.
10 Juan Villatoro y Gimenez,

idem .
11 Vicente Pariz y Adel, id.
12 Lorenao Olmedo y Arro3^o,

idem.

IIa oLGei•iclo volos.

D. Juan Vargas Veles, sesen-
ta y nueve. . . . . . 09
De cuya ^zactitud certifica-

mos el infrascrito Fresidente y
Secretarios escrutadores.

Cabra 20 de 11^Iayo de 1867.--
E1 Presidente, Francisco de Al-
cal^í.--Los secretarios escrutado-
res, Juan Plaza.--Javier Alvarez
de Sotomayor,--Francisco Perez
Aranda.--Antonio Linares.

^úm. 998.

Junta pro^^inci^l de 1'enl^ls de la pro`^iiicia de GóNdoba.
Relacion de los expedient^s de redencion de censos aprobados por

la referida Junta en sesion celebrada el 13 de Abril último.

Redimentes.

Uo^ia lsabel Conde Ruiz.
D.' Victoria y D. Antonio Ala-

millo.
D. Francisco l^uiz Conde.
U, illanuel ^.[anosalvas.
D. Juan de Arjona.
D. Antonio Ramirez Márcos.
D. Fran^isco Antonio de Luque.
D. Francisco Real de Villarreal.
E1 mismo.

Proceden- Réditos Capitali-
cia de anuos. zacion.

los censos Esds. Mls. Esds. Mls.

Clero. 600 7,500

Idem 4,900 G1,875
Idern 1,300 lti,475
Idem l,Ei00 2U,ú25
I^lem 1,300 1G,55U
Idem 3, y 37,500
Idem 3,300 41,250
Idem 1,400 17,5U4
Idem 5,200 0J^ ^
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Proceden-
cia de

Réclitos
anuos.

Capitali- Proceden-
zacion. i cia de

Réditos
anuos.

Capitali-
z<^c,lon.

li,edimentes. los censos Esds. iVils. Esds. IYIls. ^ Redimentes. los censos Esds. Mls. Esds.l'Ils.
^

Doña Catalina Sanchez, Clero, 1,G00 20,625 El mismo. Idem 1,400 17,500
D. José Atanasio Lucena. Idem 2,700 33,750 E1 mismo. Idem 1,400 17 500
D. Francisco Casado y CGrdoba. Idem ^, ^ 13S,4u 1 D. José de Toro y Vida. Idem 700

,
7508

D.' Ana y D.' Tomasa Diaz. Idem 1, lU0 14,4G2 D. I'rancisco Carmonay Risco. Idem 4,^00
,
35053

D. José liosero y 11'ernandez. Icíem 0, m 75, ^ D. l^ntor.io de Mata Ruiz. Idem 1, 500
,
75018

D. Francisco de P. Albay Pino. Idem 3,900 48,750 E1 mismo. Idem 7U0
,

9,375
D. Antonio José de Rueda. Idem 1.300 16,250 Doña Juana de Torres. Idem 5 ^ 77562
El mismo. Idem 800 1 U, f;25 D. Sabastian Galan. Idem 4,100

,
31552

D. Jeaduin Rey y Heredia. ldem 2,700 34.3 i 5 D. Juan tl'^aría de la Vega. Idem 5,400
,
50067

El mismo. Idem 2,7U0 34,375 D. Antonio Gornez Pedrajas. Idem 1,U50
,

t3,1^5
D. Antonio Rubio. Idem 1,300 16,475 D. Jorge Sanchez. Idem 3,400 02543
D, José yloreno 1Vluñoz. ldem 4,5U0 56,2^0 D. Jnan José Ortiz. Idem 13,100

,
^273 333

D. Antonio Cabrera Lopez. Idem 4 ^ 50, ^ E1 mismo. Idem 5,300
,

66,812
D, Antonio Alfaros Cáceres. Idem 2.2U0 27,725 El mismo. Idem 2,200 23, i 25
D. Rafael Brujal y Melgarejo. Idem 4,400 55 b El lnislno . Idem 18G 2 325
D. Juan José 13arrios. Idem 4,900

,
61 875 D. Fernando lianjon Cabezas. Idem l,soo

,
20,625

D. Rafael Ramirez y Reina. Idem 3,4'_ 0
,

42,^OU E1 mismo. ^ Idem ` 750 9,375
D. Rafael I'adilla y Parejo. Idem 2,9U0 36,775 ^'1 mismo. ldem 750 9,375
Do15a lZaría I^'rancisca Sedano. Idem 3,300 41,250 E1 mismo. Idem 30U 3,750
D. Ii^rancisco de P. Salazar. Idem 1,200 15 b El mismo. Idem 3,100 39,412
D. Andrés Onieva y I-Ienares. Idem 400

,
5 287 D, Pedro de T^uque y Urbano, Idem 1,350 16,875

Dolia Ana Cabeza Hurtado. Idem 1, 800
,

22 500 + 1 mismo. Idem ] ,500 18 750
D. ll,afáel José Aguayo. Idem 3,300

,
41 2^0 El mismo. Idem 2,l00

,
26,250

^ 1 mismo. Idem 54U
,

6 750 L+'1 lnismo. Idem 2, lo0 2^^,250
D. Pedro Muñoz Nlolero. Idem 3, y

,
37 500 ^^l I171SII10. Idem 2.263 28,287

El rnismo. Idem 6, 3^^7
,

98 2G 1 El misma. Iddrn 1,650 20,625
D. Juan de ^i'orres y I4lontillr^. Idem 9,900

,
20u 250 El mismo. Idem 2, 7 00 33,7 50

D. Antonio Il,odriguez. Idem 15, ^
,

312 500 El mismo. ldem 3,900 48, 7 50
D. Francisco Ulloa Rolnero.

'
Idem 18,500

,
386 041 E1 mislno. Idem 3,600 45 ^

D, h rancisco de Guenca. Tdem 9,30U
,

^ 193 750 D. Ramon Mariscal. ldem 1,400 17, 500
D. Ildefonso de Arreses y Rojas. Idem 33, p

,
Fi59 375 El misma. . Idem 1,400 17,500

D. F^rnando )Vlanjon l.'abezas.
'

Idem 2^, lU0
,

5U2 562 EI mismo. Idem 1,400 1,7,500
D. Rafaela de Luque Fernandez, Idem 23, 300

,
485 41 G El mismo.. Idem 1,400 17, 500

La misma. Idem 6, 600
,

137 500 E1 mismo. Idem 1,400 17,500
Doria Josefa Muñoz del Valle. Idem 32,800

,
683 333 El nlismo. Idem 1,400 17,500^

D. Rafael CerverG Valdés, Ideln 6,100
,

127 U53 ^,1 mismo, Idem 1,400 17,500
El mismo, Idem 21,100

,
440 G25 1{^l mismo. Idem 700 8,750

E1 misrno. Iden.I 31, 60U
,

659 166 E1 rnismo. Idem 1,400 17,500
D. 1'ablo 1'Iartin 11Zorales, Idem 10,900

,
228 ;312 E1 mismo. Idem 1,400 17,500

D, CristGbal Pesquero. Idem 18, m
^

375 y Doria Antonia liurillo. Idem 1,250 15,f^25
El mismo, Idem 10, 300

,
215 687 La misma. Idem 1,500 18,750

D. Narciso llolina y Prast.
'

Idem 33, ^►
,

687 500 La Inisma. Idem 2,800 35 y
D. Il,afaela de Luque 1^ ernandez. Idern 23, 300

,
485 41 t^ D. Cristábal Lara Perabad. Idem 5,4C^0 67,500

La misma. Idem 6,6UU 137 5U0 El mismo. Idem 2, 700 33,750
D. José de Tienda y Ariza. Idem G,600

,
101 538 D. Felípe, Nicolás, Aquilino,

D, Francisco cle Cárdenas Cas-
,

Leoncia y Josef:z Barbero. Idem 2,400 30 ,^
tillo. Idem 7,900 121 515 Los mislnos- Idem 2, 400 30 r►

D. Joaquin Rey y Iieredia. Idem 11, 500
,

177 692 D. Antonio ftúdriguez. ldem 12 ^► 250 y
D^ Manuel Buenu y Urtiz.
D ^

Idem 12, ^►
,

1&1 615 D. Alonso Ortega García. Idem 20, 400 425 ^►
• Ti l•ancisco de Porras Gaitan. Idem 23,100

,
355 37G D. Antonio Gomez Pedrosa. Idem 11,400 237,958

D. Joaquin Ramirez Poblacio-
,

D. José ílíejías y Rus, Idem 21,105 440,625
nes,

E
Ideln 3,300 41 250 D, Roque, José y Juan de ^iosl mismo.

E
Idem 9,927

,
206 812 IVIorales. Idem 1U,800 225 ^ ►l mismo,

E Idem 16,500
,

343 750 D. Pedro Moreno Murillo. Idem 7,559 116,292l misnio.
D Idtm 18, r

,
375 y Doria Ana Galan. Ldem 6,600 ]01,538

. Joaquin Ramirez Poblacio- ^ .
,

D, Juan Antonio Jurado. Idem 9,780 150,461
ues. `

+ 1 '
Idem 1,332 16 650 D. Bartolomé 1lurillo Parra. Idem 12,300 I89,230

mislno.
E1 Idem 6, 858

,
143 500 D. Renigno Yerro, Bencficentia. 2,250 28,125

mismo.
D

Idem 1,3f;7
,

17 t)87 D. FI•ancisco Rodriguez Gsa.lis-. Antonio I1laría Coto.
D

Propios. Ei00
,

7 50C teo. Idem 3,300 41,2v0• Dionisio Fern^lir^lez 11iar-
,

IdemD, Benito Barazona 600 7 500quez,
v J Idem 3, 800 47 750

.
E1 mismo. Idem 3,300

,
41,250

• uan de la I+'uente Quin-
,

D. José Antonio Armesto Idem 9801 24 750tero.
^
1 ^

Idem 2,700 33 7^0
.

D. José Delgado Blazquez. Idem
,

4,800
,

6o y
nl smo.

El mismo.
Ll misrno,
L1 rnismo

Idem
Idem
Idem

3 "
3 y
3 ^

,
37,500
37,500
37,500

D. llanuel Cano de la Torre. Idem
D. Pcdro liuñoz IVioleró, Idem
D. Joaquin Dumas. Idem

3,300
3,300
4,409

41,2v0
41,250
55,112.

E1 misrrlo Idem 3 ^ 3 7 .50U D. 11-1ig uel Guillermo Rcdriguez. Idern 2,200 27,875,
D. Anto Idem 5001 18 7 50 IdemD. Leon Cres o 4,950 61,875

nio Pedrajas J lluñoz.El mismo Idem
,

1 ^200
,

15 y
p .

D. José AZuñoz. Idem 1,770 22,125.
E1 mismo Idern 1 ^200 1^, ^ El mismo. Idem 3,300 41,250.
El mismo, Idem 300

,
3 750 E1 mismo. Idem 3,300 41,250

El mismo, Idern 2,40U
,

3U y D. Andrés OnievA y Henares. tdem 485 6,062
D Pablo ZVI Idclu I .500 ls 7 50 E^c.mo. Sr. D. Juan Bautista.

arquez Guerra.
E Ideln 1 50t:^

,
18 Bucareli. IdemQuerat 10059 909;230l rnisulo.

é FD J

,
1,040

, 750
1 `3 ,►

y
^^l mismo, Idem

,
1,324 16;5^0

. os ernaudez Vilclles. Idem 1,400 17,500 I:1 tnismo. Idem 13,509 2+07,830
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Redimentes .

Prceden-
cia de

los censos.

Réditos
anuos.

Esds. J^11s.

Capiiali-
zacion.

Esds.Mls.

D. Florencio María Rodribuez. Idem 13,521 208,015
E1 mismo. Idem 14, 340 220 ^
Doiia, R'Iari,ti ^Iicaela Padilla. Idem 7,977 122,723
D. blanuel Cano de la Torre. Idem 16,^00 ?53,S4C
D. Antonio Mcreno Canalejas. Iclem 19, S00 304, 650
D. Jos^ Delgado Blazquez. ^ Idem G,600 101,538
El mismo. Iclem 1U,800 1G6,153
Doiia ilIaría Salvadora Basabru. Idem 1 G, 500 253, 84G
D. Ignacio (^uintana y Ollero. Idem 26,400 550 ^
D. Juan Gomez y\avas. Idem 18 ^ 375 ^
D. Joaquin Candan y Herrera. Idem 20, 700 431,250
D. Francisco del Pino y Pala- Idem 9 » 187, 500

cios.

Lo que se anuncia al piiblico para conocimiento de todos los in-
teresados y con el fin de que en el preciso término de 15 dias, conta-
^l.os desde la f'eclia, de 1_a publicacion en el b'olet^'^z o ficial, cor.curran
^t pagar el importe de las etpresadas redenciones, ten^endo cntendi-
clo que si ne lo verifican se procederá. á la venta en pícblica subasta
de los capitales redimidos.

Cúrdob<t 2l de Mc^yo de 1S^i7.-E1 Secretario, Gabriel rllvarez
y iVlendizaba!.-V.^^ B.°-E1 Presidente, Romualdo ^Iendez de San
Jnlian.

Administracion dc I(^icicnda p^blica de
Cúrdoba.

c
(h,•.. Núm.844.

D. Jovito Riestra, oficial prime- I
ro Interventor de la Administra-
cion de Hacienda pública de esta pro- I
vincia. I

Certifico: que recouocidos los li -'
l^rob de asieutos que se llc^van en es-
ta Aclministracion, relativo^ á arbi-
trios de Amortizacion, resulta que
D. José Fernandez de Córdoba es
deudor á la Hacienda pública, por ^
dicho conccpto, hasta fin de mil ocho- ^
cientos cíncuenta y cúatro, cle la can- ^
tidal de c:iento once escudos oci^o•• ^

cientas die^ milésimas.

I' cou el iin de que sea reintegra- f

da la Hacienda de este descubierto, y
pueda llegar á conocimiento del in-
teresado,: ó de los que legalmente le
representen, y se proceda á la ius-
c:ipcion de este documento en ^a

Gaee6a de lÍladrid y I3oledi^a ofccial
de la provincia, segun ^e previene
en el Reglamento del.5upr•emo Tri-

bunal de ^ Cuentas del Reino en su

artículo ciento vei^^te y cuatro y si.-

guientes, pongo la presente, visada

por el Sr. Administrador, en Córdo-

ba, á. primero de l^layo de mil ocho-
cientos sc;^enta y siete.-V.° ]3 °.-
Antonio Pachec^.-1'. 0., Ange1

García Castillo.

Núm. ^4^.
^, _ .
; ^.

D^ Jovito Riestra, oficial prime-
ro Interventor de ia Administracion
de HaciEnda pública de esta pro_
vincia. ; ^

Certifico: que reconocidos los li-
bros de asientos que llevan en esta

Administracion, relativo á arbitrios

de Amortizacion, resulta que D. Jo-
sé do Luna y Ravé es deudor á la
Hacienda pública por dicho concep-
to hasta fin de mil ochocientos cin-
cuenta y cuatro, de la cantidad de
noventa v siete escudos quinientas
milésimas.

Y con el fin de que sea reinte-
grada la Hacienda de este descubier-
del iuteresado ó do los que le repre-

senten, y se proceda á la inscripcion

de este documento en la Gace6a c.1e

^lad^icl y Boleti^a ofccial de la pro-

vincia, segun se previene en el Re-
glamento del Supremo Tribu:^al de
Cuentas del Reino en su articulo

Ciento veinticuatro y siguientes,

pongo la presente, visada por el se-
ŭor ^idministrador , en ŝCórdoba á
primero de i4layo de mil ochocientos
sesenta y siete.-V.° B.°-Antonio

Pacheco. - P. 0., Angel García Cas-

tillo.

J^i'IGADOS.

I\úm. 1000.

Juzgado ^le primera iuslaucia del ^islri-
to de la derecfia dc (:úrduba.

D. José de la Cerda y Cueva,

Juez de primera instancia del distri-

to de la derecha de esta ciudad.

lIago saber: que en este Juzoa-

do ^ por la escribanía del actuario
sa sigue e^pediente de oficio sobre
esaccion de costas que se están adeu-
dando por los interesados en la tes-
tament^,ría do do ŭa llaría ^le los Do-
lores Cáceres, caúsadas en los autos
sobre division de los bienes vincula-
dos qae poseyó la misma; en el cual
he mandado sacar á s^ibasta pública

para su venta un censo de ciento dioz

mil reales de capital y tres mil tres-

cientos de réditos anuos impuesto

contra los Propios, rentas y arbitrios

de la ciudad de Antequera y espe-
cialmente sol>re la dehesa nombrada

cíel Alcornocal, partido de la Boca

del Asno, tér ►nino de la misma, com_

puesta de dos mil quiniontas fanegas

de tierra, siendo estansiva dicha ven-
ta á los réditos quo se están adeu-

dando hasta fin de mil ochocientos

sesenta y seis; y se seúala para la

doblo subasta, que tendr^í efecto en
esta ciudad y en la de Antequera,

la hora de once á doce de la maña-

na del dia veinte y ocho de Junio

prósimo, reservándose este Ju^gado

la aprobacion del remate en el me-

jor postor, en vista del resulta lo qua

ofrezca una v otra subasta.
Lo quc se anuncia al ptíblico pa-

ra conocimiento de las personas que

quieran interesarse cu la misma.

Córdoba cíiaz y ocho de Mayo de

mil ochocientos seseuta y siete. -Jo-

sé de la Cerda.-E1 actuario, Joa^

quin Rey y Horedia.

Núm. 1012.

Juzgado de priiucra iaslancia de
^ionloro,

Don José líaría de Coca y Ser-
rano, Jue•r. de primera instancia de
esta ciudad etc.

Ruego á todas las autoridades cle

esta rrovincia se sirvan dar las órde-

nas oportur,as á todos su^ depeudien-

tes para la averiguacion del parade-

ro de dos caballerías, propias de Ma-
nuel de Rus Cueba, que en la no-

chedel veinte y cinco de Febrero úl-

timo desaparecieron da la posesion

do la Alcubilla, de este término, cu-
yas se ŭas á continuacion se eYpresa-

rán: y caso de ser habicías las remi-
tirán á estu juzgado eon las perso-

nas ^u cuyo poder se encuentren, si
en el acto no diesen lzs debidas sa••

guridades.

Montoro diez y ocho do ^Iayo de

mil ocho^ientos seseata y siete.-Jo-

sé 1Iaría de Coca. -De órden de sá

seŭoría, Juan Antonio de Lara.

l

S'e;zas cle las ca^iallcrias

Uua mula roja, ocho aŭos, ^eis

cuartas, cou dos rayas oscuras en las

orejas, perceptibles apenas, roma y

sin hierro

LTn mulo neero, mohino, nueve
^ŭos, seis cuartas menos un dedo,

sancajoso, romo 3- sin hierro.

Núm. 1017.

Juzaado de p,^imera insl^ncia de Bacna.

D. Ramon Serrano IIlazquez,
Juoz de primera instancia de esta vi-
11a de Baona 3• su partido, etc.

Por el presente se hace saber: que

declarado por este juzgado en con-
curso necosario de acreedores don
Antonio María Roldan y Priego,
agrimonsor, vecino de esta villa, ^e

citó á aquellos á Junta para el nom-

bramiento cie Sí ndicos, la cual ha te-

nid^ lugar en 'el dia de ayer que so
señaló ai intento, y por unanirnidad

han resultado elegidos para dicho

cargo, D. Domingo Segura y D. José

Toledo, de esta vecindad, cuyo nom-

bramieuto se ha mandado publicar
con prevencion á todos los quo ten-

gan bienes ó efectos del coucursado,

los entreguen á dichos Síndicos bajo

pena de mal pagado.

Dado cu Baena á veinte y uno de

Mayo de mil ochoci^ntos sesenta y.

siete.-Ramon ^errano 131a/qnPZ.-
Por mandado de dicho se ŭor, 1íÍauuel
Iltaría Santaella.

^úm. 1019.

Juz^ado ^ie primera inslancia
úc ^lont^ru.

D. José Alaria de Coca y Serra-

no, Juez de primera instaucia de es-

ta ciudad do 11lontoro y su partido.
Por el presente cito, llamo y em-

plazo á todos los que sean acreedo-

res de D. Pedro Ordoñez Rivas, ve-

cino y del comercio de esta pobla-
cion, para que en el dia cinco cle
Junio próximo comparezcan eu la

Sala Audiencia de esto Juzgado, á
las once de su rna ŭana, .í celebrar
Junta general, en la que oyendo al

etpresado Urdoŭez, puedan acordar
lo que estimen oportuno, previnién-
dose á dichos acredores que deben

presentarse en la Junta con el títu-
lo de su crédito respectivo, bajo

apercibimiento de no ser admitidos

en ellos, pues así lo• tengo manda^
do á solicitu^.i del deudor en provi-
dencia dcl dia de ayer. '

:^Ionturo diez y sieta de llayo de

mil ochocientos sesenta y sietc -Jo-
sé llaría de Co ĉa. --lle órden de Su
Sría., Juan Antonio do Lara.

Núm 1020.

Inslilulo pro^incial de se^und^^ enseñanza
dc (;úrduba.
,^'zc.l^asla. "

E1 dia 31 del corricute, á Ias do-

ce de la mafiana, so verificará en

dicho Establecimionto la subasta del

esquilmo de frutas de verano do la
huerta \ueva, en que está estableci-

da la Granja ó Escuela práctica de

agricultura, bajo el tipo de 1400 rs.

E1 pliego de condiciones está. de

manifiesto en la Secretaría del mis-

mo, para conocimiento de las perso-

nas que quieran interesarse en la su-

basta.

Córdoba 21 cíe íllayo de 1SG7. -
E1 Secretario, Francisco Barbudo.

lmprcula dc [i. Roju ^^ Gomp a
Arco I{cal, ^ 9.
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